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0.  INTRODUCCIÓN.

0.1.  INICIATIVA.

El Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Constantina, se
redacta y formula por iniciativa pública del Excmo. Ayuntamiento de dicho
municipio, con domicilio en c/ Eduardo Dato 7, 41450 Constantina.

Los trabajos de redacción de esta fase de tramitación del PGOU, se han
realizado durante el mandato de Dª. Eva Mª. Castillo Pérez,  que como
Alcaldesa ha impulsado y dirigido las actuaciones del Ayuntamiento para
formular esta iniciativa municipal.

La coordinación con el equipo redactor de los  criterios del Equipo de
Gobierno y Servicios Municipales en esta fase de tramitación ha sido
realizada por:

-Dª. Eva Mª. Castillo Pérez, Alcaldesa.
-D. Mario Martínez Pérez, Primer Tte. de Alcalde y Concejal de
Urbanismo.
-D. Juan Francisco Granés, Arquitecto Técnico Municipal.
-Dª. Macarena Álvarez Caro, Secretaria Municipal

0.2. REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL.

A) ADMINISTRACIÓN COLABORADORA  EN LA REDACCIÓN DEL
PLAN:

El PGOU ha contado con la financiación y colaboración de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la Consejería de Cultura.

B) EQUIPO REDACTOR:

-Coordinación y redacción: 

Alfredo Linares Agüera, Arquitecto
-Equipo:

Bartolomé Muñoz Pozo, Biólogo
Miguel Ortega Naranjo, Geógrafo
Antonio Cano Murcia, Abogado
Miguel Ángel Vargas Durán, Arqueólogo
José Mª. Marín García, Licenciado en Ciencias Ambientales

-Colaboraciones:
-Estudio Ambiental Estratégico y Estudio Acústico: Estudios
Medioambientales y Sistemas de Información Geográfica (EMASIG,
S.L.).
-Estudio de Inundabilidad: Pedro García Fernández de Córdoba,
Ingeniero de Caminos; Antonio Pablo Romero Gandullo, Ingeniero de
Caminos e Ingeniero de Montes; Javier Merino Crespín, Ingeniero
Agrónomo e Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
-Planos Inmuebles catalogados: Jerónimo Lluch Rodríguez, Arquitecto
Técnico; Miguel Pérez Soto y Beatriz Lozano, Arquitectos Técnicos en
prácticas.
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0.3. IDENTIFICACIÓN.

El "PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CONSTANTINA",
tiene por objeto la ordenación integral del territorio municipal, para
adecuar las NNSS vigentes desde 1996 (adaptadas a la LOUA en diciembre
de 2009), a nuevas circunstancias legislativas, así como a nuevos objetivos
y necesidades municipales, por inadecuación del modelo vigente. La
superficie del ámbito objeto de ordenación es la totalidad del término
municipal, con una superficie de 480,8 km2; situado al Norte  de la
provincia de Sevilla, en la comarca del "Sierra Norte".

El presente   DOCUMENTO PARA APROBACIÓN PROVISIONAL 2 tiene el
alcance y las determinaciones de los artículos 9, 10 y 17 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), que
se desarrollan en la documentación del artículo 19, necesaria para esta fase
de tramitación, en la que se han integrado los objetivos y criterios deducidos
de la fase de Avance, así como del resultado de la resolución de las
alegaciones presentadas durante la información pública tras la aprobación
inicial y de los Informes sectoriales emitidos sobre dicho documento.

0.4. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PGOU.

El PGOU de Constantina está compuesto por los siguientes documentos:

Doc. de síntesis: RESUMEN EJECUTIVO.
Documento I: MEMORIA.

I-A. Memoria de información.
I-B. Memoria de ordenación.

Documento II. NORMAS URBANÍSTICAS.
II-A. Normas de ordenación estructural.
II-B. Normas de ordenación pormenorizada
II-C. Fichas de ámbitos de desarrollo.

Documento III. CATÁLOGO.
III-A. Memoria de protección y de Catálogo.
III-B. Fichas de Catálogo.
III-C. Planos de protección y Catálogo.

Documento IV: PLANOS.
IV-A. Planos de información.
IV-B. Planos de ordenación.

Documentos y estudios complementarios:
ESTUDIO  AMBIENTAL ESTRATÉGICO  (EsAE).
ESTUDIO DE INUNDABILIDAD.

0.5. FORMACIÓN DEL PGOU. ESTADO Y PREVISIONES.

31-05-06: Redacción del documento de Avance
24-07-06: Acuerdo Ayto. de exposición pública del Avance.
12-03-08: Informe sobre sugerencias y alternativas al Avance.
19-06-08: Acuerdo Ayto. de aprobación de criterios para elaboración

del documento para aprobación inicial.
10-06-10: Redacción del documento para aprobación inicial.
17-02-11: Aprobación inicial del PGOU.
09-05-11: Informe de Servicio de Carreteras de Diputación.
23-05-11: Informe de la DGBC de la Consejería de Cultura.
08-06-11: Informe de la Dirección General de Comercio.
20-06-11: Informe de Telefónica de España SAU.
29-06-11: Informe de Incidencia Territorial de la CIVTU.
13-10-11: Informe de Endesa.
20-04-12: Informe de Delegación de Economía y Hacienda estatal.
02-05-12: Informe del Servicio de Carreteras de la COPV
08-11-12: Informe de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
16-06-14: Informe de la Administración Hidráulica Andaluza.
29-07-14: Declaración Previa de Impacto Ambiental.
Marzo-11: Informes solicitados sin respuesta: Ministerio Defensa,

Ministerio Fomento y ADIF, Centro Territorial Residuos,
Servicios de abastecimiento y saneamiento.

28-02-15: Redacción del documento para aprobación provisional del
PGOU.

07-04-15: Aprobación provisional PGOU.
30-03-16: Aprobación Adenda de Estudio Ambiental Estratégico.
Mayo 15 a marzo 18: Tramites de ratificación de informes sectoriales de
carácter vinculante. 
02-07-18: Redacción de documento para aprobación provisional 2.
__-__-18: Aprobación provisional nº 2 del PGOU.
__-__-18 Declaración Ambiental Estratégica.
__-__-19: Aprobación definitiva.
















































































































































































